
Miércoles, 6 de agosto de 2008 

del patrimonio de la sociedad 
conyugal, correspondientes alos 
cónyuges iván Fabricio Pazmiño 
Ortega y Ruth Lucila Mazón 
Cazco, otorgada mediante escri- 
tura pública de 08 de Julio del 
2008, ante el suscrito Dr. Gonzalo 
Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito, por eltér- 
mino de veinte (20) días a con- 
tarse desde la fecha de la última 
publicación de este extracto, a fin 

de quelas personas que eveniual- 
mente tuvieren interés en esta 
liquidación puedan presentar su 
oposición fundamentada, dentro 
del referido término. 
Particular que pongo en cono- 
cimiento para los fines legales 
correspondientes. 
Quito, Agosto 04 del 2008, 
PR, GONZALO ROMAN 
CHACON. 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
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EXTRACTO 
LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 
DE: CARLOS HERNANDO 
CORDOVA TORRES Y 
MARIANA DE JESÚS 
ALARCÓN NOBOA 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON QUITO: 
Pongo en conocimiento del 
público que mediante escritu- 
ra pública otorgada ante mí, 

DOCTOR FERNANDO POLO 
ELMIR, NOTARIO VIGESIMO 
SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 
los cónyuges señores: CARLOS 

* HERNANDO CORDOVA TORRES 
Y MARIANA DE JESÚS ALARCÓN 
NQBOA, procedieron a liquidar 
el patrimonio de la Sociedad 
Conyugal, la misma que fuera 
disuelta mediante Sentencia 
de Divorcio dictada por el Juez 
Tercero de lo Civil de Pichincha, 
con fecha dos de mayo de dos 
mil siete, legalmente marginada 
en el Registro Civil, el dieciocho 

de mayo de dos mil siete. Las 
adjudicaciones del patrimonio 
se encuentran detalladas en el 
texto de la escritura pública de 

liquidación de sociedad conyugal 
celebrada ante mí, con fecha dos 
de enero del año dos mil ocho, por 

QUEDA ANULADO 
Porrobo del Cheque No. 281al310 
de la Cta. Cte. No. 3015266304 
perteneciente a DAVALOS 
VALLEJO, MARIA-FERNANDA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
AC/2268(2)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 783 
de la Cta, Cte, No. 3023557804 
perteneciente a ZURITA FLORES, 
JAIME-OSWALDO del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/2268(3)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 3446 
de la Cta, Cte. No. 3103033404 
perteneciente a CALDERON 
TININSARAY,LEONCIO-CLIMACO 
del Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

AC/2268(4)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
173 valor: $ 600,00 de la Cta. 
Cte. No, 3385165104 perte- 
neciente a JUINA LUGUANA, 

SONIA-VERONICA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/2268(5)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 1140 

al 1150 de la Cta. Cte. No. 
3177833204 perteneciente a 
ROSERO SOLORZANO, LUIS- 
MANUEL del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 126 
de la Cta, Cte. No. 3385774604 
perteneciente a AYALA POVEDA, 

WILFRIDO-ANTONIO del Banco 
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- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VANEGAS QUIROZ € ASOCIADOS 

CIA. LTDA. 

La compañía VANEGAS QUIROZ £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de Julio de 
2008,, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.Q.1J.002946 de 30 de Julio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: UNO.- LA ARQUITECTU- 
RA, INGENIERIA Y ADMINISTRACIÓN DE TODO TIPO DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. DOS.- LA REPRESEN- 
TACIÓN COMERCIAL DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS O 
NACIONALES, DE PRODUCTOS Y DE MARCAS RELACIO- 
NADAS CON SU OBJETO SOCIAL, Y LA DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE TALES MARCAS Y PRODUCTOS 
A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Quito, 30 de Julio de 2008. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AC/62463/4     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA ' 
DE ESTATUTOS DE SEGURIDAD NACIONAL. 

Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SEGURIDAD NACIONAL. 
Y PROFESIONAL SENAPRO CIA, LTDA. reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, el 9 de Julio del 2008. 
Acto societario aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No 08.Q.1J,002801 
de 22 de Julio de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo tercero del Estatuto Social, reter- 

ente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO: La compañía ten- 
drá como objeto social la prestación de actividades 
complementarias de servicios de seguridad a favor de 
personas naturales y jurídicas...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de Julio de 2008. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce, 

" INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

? AC/62458/t 
     


